
PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza María de Lourdes López Salinas, 
para prestar servicios en el Instituto Italiano de Cultura de la Embajada de ese país, en México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

ARTICULO PRIMERO.- Se concede permiso a la ciudadana mexicana María de Lourdes López Salinas, 
para que pueda prestar sus servicios como Auxiliar Contable, en el Instituto Italiano de Cultura de la Embajada 
de ese país, en México. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se concede permiso a la ciudadana mexicana Stephanie Francesca Marina de 
la Torre Cattaneo, para que pueda prestar sus servicios como Auxiliar, en el Instituto Italiano de Cultura de la 
Embajada de ese país, en México. 

ARTICULO TERCERO.- Se concede permiso a la ciudadana mexicana María Cristina López Villafranco, 

para que pueda prestar sus servicios como Secretaria, en el Instituto Italiano de Cultura de la Embajada de 
ese país, en México. 

ARTICULO CUARTO.- Se concede permiso al ciudadano mexicano Ignacio Martínez Morales, para que 
pueda prestar sus servicios como Vigilante, en el Instituto Italiano de Cultura de la Embajada de ese país  
en México. 

ARTICULO QUINTO.- Se concede permiso al ciudadano mexicano Everardo Massé Bautista, para que 
pueda prestar sus servicios como Empleado Auxiliar, en el Instituto Italiano de Cultura de la Embajada de ese 
país, en México. 

ARTICULO SEXTO.- Se concede permiso al ciudadano mexicano Luis Antonio Melgoza Martínez, para 
que pueda prestar sus servicios como Empleado Auxiliar, en el Instituto Italiano de Cultura de la Embajada de 
ese país, en México. 

ARTICULO SEPTIMO.- Se concede permiso a la ciudadana mexicana Ana Margarita Ortega Ramírez, 

para que pueda prestar sus servicios como Secretaria, en el Instituto Italiano de Cultura de la Embajada de 
ese país, en México. 

ARTICULO OCTAVO.- Se concede permiso a la ciudadana mexicana María de Jesús Reyes Alvarez, 
para que pueda prestar sus servicios como Secretaria, en el Instituto Italiano de Cultura de la Embajada de 
ese país, en México. 

ARTICULO NOVENO.- Se concede permiso al ciudadano mexicano Héctor Abel Soriano Velasco, para 
que pueda prestar sus servicios como Intendente, en el Instituto Italiano de Cultura de la Embajada de ese 
país, en México. 

México, D.F., a 11 de noviembre de 2003.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Juan de 
Dios Castro Lozano, Presidente.- Sen. Rafael Melgoza Radillo, Secretario.- Dip. Ma. de Jesús Aguirre 
Maldonado, Secretario.- Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los  
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto  
en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días  



del mes de enero de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 

DECRETO por el que se concede permiso para prestar diversos servicios, a los ciudadanos Mónica Rocío Martínez 
Romero, en la Embajada de los Estados Unidos de América, en México; Mónica Adriana Martínez Hernández y 
Luis Torres Palomares, en el Consulado General de los Estados Unidos de América en Guadalajara, Jalisco,  
y Antonio Gracia Delgado, en el Consulado General de los Estados Unidos de América, en Matamoros, Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

“EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

ARTICULO PRIMERO.- Se concede permiso a la ciudadana Mónica Rocío Martínez Romero, para 
prestar servicios como Asistente Comercial, en la Embajada de los Estados Unidos de América, en México. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se concede permiso a la ciudadana Mónica Adriana Martínez Hernández, para 
prestar servicios como Operadora de teléfonos/recepcionista, en el Consulado General de los Estados Unidos 
de América en Guadalajara, Jalisco. 

ARTICULO TERCERO.- Se concede permiso al ciudadano Luis Torres Palomares, para prestar servicios 
como Mecánico de Mantenimiento/Pintor en la Sección Administrativa, en el Consulado General de los 
Estados Unidos de América en Guadalajara, Jalisco. 

ARTICULO CUARTO.- Se concede permiso al ciudadano Antonio Gracia Delgado, para prestar servicios 
como Chofer, en el Consulado de los Estados Unidos de América, en Matamoros, Tamaulipas. 

México, D.F., a 2 de diciembre de 2003.- Dip. Juan de Dios Castro Lozano, Presidente.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Amalín Yabur Elías, Secretaria.- Sen. Lydia Madero García, 
Secretaria.- Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los  
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto  
en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días  
del mes de enero de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se concede permiso a la ciudadana Edith Islas Pineda, para prestar servicios en la 
Embajada de los Estados Unidos de América, en México; así como a los ciudadanos cuya lista encabeza Alfa Sol 
Ceceña Castro, para prestar servicios en el Consulado General de los Estados Unidos de América en  
Guadalajara, Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

“EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

ARTICULO PRIMERO.- Se concede permiso a la ciudadana Edith Islas Pineda, para prestar servicios 
como Profesora de Español, en la Embajada de los Estados Unidos de América, en México. 



ARTICULO SEGUNDO.- Se concede permiso a la ciudadana Alfa Sol Ceceña Castro, para prestar 
servicios como Asistente Consular, en el Consulado General de los Estados Unidos de América en 
Guadalajara, Jalisco. 

ARTICULO TERCERO.- Se concede permiso al ciudadano Arturo Martínez Avila, para prestar servicios 

como Mecánico de Mantenimiento/fontanero, en el Consulado General de los Estados Unidos de América en 

Guadalajara, Jalisco. 

ARTICULO CUARTO.- Se concede permiso al ciudadano Ignacio Cortés Llamas, para prestar servicios 

como Asistente Consular, en el Consulado General de los Estados Unidos de América en Guadalajara, Jalisco. 

ARTICULO QUINTO.- Se concede permiso a la ciudadana Magdalena Mendoza Mendoza, para prestar 

servicios como Asistente Consular, en el Consulado General de los Estados Unidos de América en 

Guadalajara, Jalisco. 

México, D.F., a 2 de diciembre de 2003.- Dip. Juan de Dios Castro Lozano, Presidente.- Sen. Enrique 

Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Amalín Yabur Elías, Secretaria.- Sen. Lydia Madero García, 

Secretaria.- Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los  

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto  

en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días  

del mes de enero de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 

Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza Lidia Elizabeth Velasco y López, 
para prestar servicios en la Embajada de Alemania, en México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 

de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

“EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

ARTICULO PRIMERO.- Se concede permiso a la ciudadana Lidia Elizabeth Velasco y López para 

prestar servicios como Telefonista/Recepcionista en la Embajada de Alemania en México. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se concede permiso a la ciudadana Zandra Luz González Reyes para prestar 

servicios en Relaciones Públicas de Prensa en la Embajada de Alemania en México. 

ARTICULO TERCERO.- Se concede permiso al ciudadano David Navarrete Martínez para prestar 

servicios como Jardinero en la Embajada de Alemania en México. 

ARTICULO CUARTO.- Se concede permiso a la ciudadana Mónica del Carmen Vázquez Fernández 

para prestar servicios como Secretaria en la Embajada de Alemania en México. 

México, D.F., a 12 de diciembre de 2003.- Dip. Juan de Dios Castro Lozano, Presidente.- Sen. Enrique 

Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, 

Secretaria.- Rúbricas”. 



En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los  

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto  

en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días  

del mes de enero de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 

Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 

DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos licenciados Ricardo Franco Guzmán y Adrián Franco 
Zevada, para prestar servicios en la Embajada de Belice, en México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 

de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

“EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

ARTICULO PRIMERO.- Se concede permiso al ciudadano Licenciado Ricardo Franco Guzmán, para 

prestar servicios como Asesor Jurídico (abogado de confianza), en la Embajada de Belice, en México. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se concede permiso al ciudadano Licenciado Adrián Franco Zevada, para 

prestar servicios como Asesor Jurídico (abogado de confianza), en la Embajada de Belice, en México. 

México, D.F., a 2 de diciembre de 2003.- Dip. Juan de Dios Castro Lozano, Presidente.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Lydia Madero García, 
Secretaria.- Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los  

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto  

en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días  

del mes de enero de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 

Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos María Catalina Gurrola Ponce y Felipe Homero 
Saldaña López, para prestar servicios en la Embajada de Australia, en México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 

de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

“EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

ARTICULO PRIMERO.- Se concede permiso a la ciudadana María Catalina Gurrola Ponce, para prestar 

servicios como Asistente Consular, en la Embajada de Australia, en México. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se concede permiso al ciudadano Felipe Homero Saldaña López, para prestar 

servicios como Chofer, en la Embajada de Australia, en México. 



México, D.F., a 2 de diciembre de 2003.- Dip. Juan de Dios Castro Lozano, Presidente.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Ma. de Jesús Aguirre Maldonado, Secretaria.- Sen. Lydia Madero 
García, Secretaria.- Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los  

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto  

en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días  

del mes de enero de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 

Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 

DECRETO por el que se aprueba el Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Programa de 
Naciones Unidas para Asentamientos Humanos relativo al establecimiento de una oficina en México, hecho en la 
Ciudad de México y en Río de Janeiro, el dos y diez de abril de dos mil tres, respectivamente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

“LA CAMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNION, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 76 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, D E C R E T A: 

ARTICULO UNICO.- Se aprueba el ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Y EL PROGRAMA DE NACIONES UNIDAS PARA ASENTAMIENTOS HUMANOS RELATIVO AL ESTABLECIMIENTO DE 

UNA OFICINA EN MEXICO, hecho en la Ciudad de México y en Río de Janeiro, el dos y diez de abril de dos mil 
tres, respectivamente. 

México, D.F., a 9 de diciembre de 2003.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Sen. Lydia 
Madero García, Secretaria.- Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los  
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto  
en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días  
del mes de enero de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se aprueba el Acuerdo de Coproducción Cinematográfica entre los Estados Unidos 
Mexicanos y el Reino de España, firmado el ocho de abril de dos mil tres en la ciudad de Madrid, España, lo que se 
hace constar para los efectos del artículo 4o. de la Ley sobre la Celebración de Tratados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

“LA CAMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNION, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 76 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, D E C R E T A: 



ARTICULO UNICO.- Se aprueba el ACUERDO DE COPRODUCCION CINEMATOGRAFICA ENTRE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL REINO DE ESPAÑA, firmado el 8 de abril de dos mil tres en la ciudad de 
Madrid, España, lo que se hace constar para los efectos del artículo 4o. de la Ley sobre la Celebración  
de Tratados. 

México, D.F., a 13 de noviembre de 2003.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Sen. Sara I. 
Castellanos Cortés, Secretaria.- Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los  
Estados Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto  
en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días  
del mes de enero de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 

DECRETO por el que se aprueba el Convenio Básico de Cooperación Técnica y Científica entre el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Haití, firmado en la Ciudad de Puerto Príncipe, Haití, 
el veinte de mayo de dos mil tres. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 

de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

“LA CAMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNION, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 76 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, D E C R E T A: 

ARTICULO UNICO.- Se aprueba el CONVENIO BASICO DE COOPERACION TECNICA Y CIENTIFICA ENTRE 

EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE HAITI, firmado en la 
Ciudad de Puerto Príncipe, Haití, el veinte de mayo de dos mil tres. 

México, D.F., a 25 de noviembre de 2003.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Sen. Lydia 
Madero García, Secretaria.- Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los  
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto  
en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días  

del mes de enero de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se aprueba el Convenio de Cooperación Educativa y Cultural entre el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Haití, firmado en la Ciudad de Puerto Príncipe, Haití, 
el veinte de mayo de dos mil tres. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 



“LA CAMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNION, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 76 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, D E C R E T A: 

ARTICULO UNICO.- Se aprueba el CONVENIO DE COOPERACION EDUCATIVA Y CULTURAL ENTRE EL 

GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE HAITI, firmado en la 
Ciudad de Puerto Príncipe, Haití, el veinte de mayo de dos mil tres. 

México, D.F., a 25 de noviembre de 2003.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Sen. Lydia 
Madero García, Secretaria.- Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los  
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto  
en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días  
del mes de enero de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 

DECRETO por el que se aprueba la solicitud del Ejecutivo Federal para la adhesión de nuestro país al Convenio 
Internacional de las Maderas Tropicales 1994 hecho en Ginebra, Suiza, el veintiséis de enero de mil novecientos 
noventa y cuatro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 

de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

“LA CAMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNION, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 76 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, D E C R E T A: 

ARTICULO UNICO.- Se aprueba la solicitud del Ejecutivo Federal para la adhesión de nuestro país al 

“CONVENIO INTERNACIONAL DE LAS MADERAS TROPICALES 1994” hecho en Ginebra, Suiza, el veintiséis de 

enero de mil novecientos noventa y cuatro. 

México, D.F., a 13 de noviembre de 2003.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Sen. Sara I. 

Castellanos Cortés, Secretaria.- Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los  

Estados Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto  

en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días  

del mes de enero de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 

Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se aprueba el Convenio sobre Transporte Aéreo entre los Estados Unidos Mexicanos y el 
Reino de España, firmado en la ciudad de Madrid, España, el ocho de abril de dos mil tres. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 

de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 



DECRETO 

“LA CAMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNION, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 76 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, D E C R E T A: 

ARTICULO UNICO.- Se aprueba el CONVENIO SOBRE TRANSPORTE AEREO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS Y EL REINO DE ESPAÑA, firmado en la ciudad de Madrid, España, el ocho de abril de dos mil tres. 

México, D.F., a 6 de noviembre de 2003.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Sen. Sara I. 

Castellanos Cortés, Secretaria.- Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los  

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto  

en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días  

del mes de enero de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 

Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 

DECRETO por el que se aprueba el Convenio de Cooperación Educativa y Cultural entre el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República Socialista de Vietnam, firmado en la Ciudad de México, 
el treinta de agosto de dos mil dos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

“LA CAMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNION, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 76 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, D E C R E T A: 

ARTICULO UNICO.- Se aprueba el CONVENIO DE COOPERACION EDUCATIVA Y CULTURAL ENTRE EL 

GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA SOCIALISTA DE VIETNAM, 
firmado en la Ciudad de México, el treinta de agosto de dos mil dos. 

México, D.F., a 9 de diciembre de 2003.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Sen. Lydia 
Madero García, Secretaria.- Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los  
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto  
en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días  
del mes de enero de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se autoriza, por estar conforme con la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Acuerdo de Comercio y Cooperación Económica entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos 
y el Gobierno de Ucrania, firmado en la Ciudad de México, el veintisiete de mayo de dos mil tres. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 



DECRETO 

“LA CAMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNION, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 76 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, D E C R E T A: 

UNICO.- Se autoriza, por estar conforme con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
el ACUERDO DE COMERCIO Y COOPERACION ECONOMICA ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE UCRANIA, firmado en la Ciudad de México, el veintisiete de mayo de dos 
mil tres. 

México, D.F., a 19 de noviembre de 2003.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Sen. Yolanda E. 
González Hernández, Secretaria.- Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los  
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto  
en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días  
del mes de enero de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 

 


